
 

ANUNCIO DE LICITACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
 
a.- ENTIDAD CONTRATANTE: Centro Atlántico de Arte Moderno, S.A.U. (CAAM). 
 
b.- OBJETO DEL CONTRATO: 

Descripción del objeto: El servicio de embalaje, almacenaje, transporte- 
concentración y dispersión- y reembalaje de diferentes obras artísticas de la 
exposición “Le Corbusier expone” desde sus respectivos lugares de origen hasta la 
sede del Centro Atlántico de Arte Moderno, S.A.U. y devolución de las mismas.  
Procedimiento: Negociado. 
Presupuesto máximo de licitación: asciende a la cantidad de cincuenta y nueve mil 
novecientos noventa y cinco euros (59.995,00€), excluido el IGIC. 

 
c.- PLAZO DE EJECUCIÓN: Según el calendario que se especifica en las Prescripciones 
Técnicas, finalizando con la dispersión y devolución de las obras a sus propietarios. 
 
d.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN: CAAM S.A.U. c/Los Balcones 
9-11, CP 35001 Las Palmas de Gran Canaria, en días laborables de lunes a viernes, de 
09.00 a 13.00 horas. (tlfno. 928 31 18 00).  
 
e.- REQUISITOS MÍNIMOS DE SOLVENCIA QUE DEBE REUNIR EL EMPRESARIO Y 
DOCUMENTACIÓN REQUERIDA PARA ACREDITARLO: los indicados en el Pliego que 
rige la presente contratación. 
 
f.- CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LAS OFERTAS: los indicados en el Pliego que rige 
la presente contratación. 
 
g.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS: 
     Fecha límite de presentación: hasta las 12:00 horas del 30 de diciembre de 2010. 
     Documentación a presentar: la indicada en el Pliego que rige la presente         

contratación. 
     Lugar de presentación: Secretaría de Gerencia - CAAM S.A.U., c/Los Balcones 9-11, 

CP 35001 Las Palmas de Gran Canaria, en horas de 09:00 a 13:00 (fax 928 32 16 29)  
de lunes a viernes. También podrá realizarse mediante envío por correo postal, en 
cuyo caso el interesado deberá acreditar, con el resguardo correspondiente, la fecha de 
imposición del envío y comunicar en el mismo día a la entidad contratante, por fax o 
telegrama, la remisión de la proposición. Dicha comunicación podrá también realizarse 
por correo electrónico, si bien este medio sólo será válido si existe constancia de su 
transmisión y recepción, de su fecha y del contenido íntegro de la comunicación y se 
identifica fidedignamente al remitente y al destinatario. Sin la concurrencia de ambos 
requisitos no será admitida la proposición en el caso que fuera recibida fuera del plazo 
fijado en el anuncio de licitación. No obstante, transcurridos diez días naturales desde 
la fecha límite de presentación, no será admitida ninguna proposición enviada por 
correo postal. 

 
 
                      Las Palmas de Gran Canaria, diciembre de 2010 
 
 
 
 


